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Mexicali, Baja California, uno de abril de dos mil veinticincol.l

Visto el acuerdo dictado por la Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, mediante el cual da vista a la ponencia del suscrito

con el expediente que nos ocupa, dada la recepción del oficio signado por la

Actuaria de la Sala Regional Guadala¡ara del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, con el que remite copia certificada de la resolución de veintisiete

de marzo, dictada dentro del expediente SG-JDC-36/2025, en la que se revoca el

acuerdo plenario de diez de marzo, para los efectos precisados en la propia

sentencia.

Por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E, y 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281, 282, fracción lV, y

327 ,fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,fraccion l, inciso

b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así

como 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal SE ACUERDA:

UNICO. Se tienen por recibidos los autos originales del presente asunto, por lo que

se procederâ a la sustanciación del presente medio de impugnación conforme a

derecho corresponda.

1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrario
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NOilFíQUESE a las partes

OFICIAL DE INTERNET de

con los artículos 302, fracción ll

63, 64, 66, fracción V, y 68 del

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el

FLORES, ante la Secretaria

GIOI/ANINA CUEVAS

LA SECRETARIA GENERAL DE
DE BAJA
EXACTA

- -l--i--'' -

ESTRADqS; publíquese por LISTA y en el SITIO

órgano ulrisdiccional

Electoral del

electoral de confo rmid ad

de la Ley Estado de Baj Californ ta

lamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

o encargado de la instrucción, JAIMIE VARGAS

General de Acuerdos en funciones, KARLA

, quien autoriza y da fe. RÚenGeS.
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